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Cumplida la carga procesal relacionada en el auto del 27 de agosto de este año 
(No 44 exp.) se VALIDA la notificación personal de la demandada Luz Helena 
Arbeláez Arbeláez hecha conforme el Decreto 806 de 2020, a través del correo 
electrónico arbelaez2luz@gmail.com; en consecuencia y por secretaria, 
CÓRRANSE los términos procesales pertinentes. 

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Hernan  Carvajal Gallego 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 001 
Quindío - Calarca 
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